
 

 

 
SUBCOMITÉ DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN INMOBILIARIA FEDERAL Y 

PARAESTATAL DEL COMITÉ DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL Y 
PARAESTATAL 

 
MINUTA DE ACUERDOS DE LA (4ª/21) CUARTA REUNIÓN ORDINARIA DEL SUBCOMITÉ 
SISTEMA DE INFORMACIÓN INMOBILIARIA FEDERAL Y PARAESTATAL DEL COMITÉ DEL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL Y PARAESTATAL, CELEBRADA EL 7 DE OCTUBRE 
DE 2021.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
En la Ciudad de México, siendo las 12:01 horas con un minuto del día 07 de octubre del dos 
mil veintiuno, y con fundamento en lo dispuesto en el capítulo X relacionado al Uso de las 
Tecnologías de la Información y Comunicación, artículos Vigésimo Noveno y Trigésimo de 
las Normas de Organización y Funcionamiento del Comité del Patrimonio Inmobiliario 
Federal y Paraestatal, publicadas en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 20 de octubre 
de 2020, así como los Acuerdos para la Administración de Recursos Humanos en las 
dependencias y entidades de la APF, cuyo objeto es reducir el riesgo de contagio y 
dispersión del CORONAVIRUS SARS COV-2 emitido por la Secretaría de la Función Pública, 
publicados en el DOF el 30 de abril de 2021 y 30 de julio de 2021, que extienden el uso de las 
tecnologías de información y comunicación para la realización de las sesiones y reuniones 
de trabajo a efecto de minimizar el traslado, contacto y riesgo de contagio entre las 
personas servidoras públicas, con fecha 30 de septiembre del presente, se envió mediante 
correo electrónico, la convocatoria respectiva acompañada de la carpeta de trabajo que 
contiene los temas propuestos en el orden del día para dicha reunión, así como el formato 
de confirmación de asistencia. Dando así cumplimiento a lo previsto en la guía que 
establece la dinámica para el desahogo de la (4ª/21) Cuarta Reunión Ordinaria del 
Subcomité del Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, que No será 
presencial y se desarrollara vía correo electrónico.-----------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------BIENVENIDA--------------------------------------------------
LISTA DE ASISTENCIA DE LOS VOCALES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE 
INTEGRAN EL SUBCOMITÉ, INVITADOS Y VERIFICACIÓN DE QUORUM LEGAL.- Una vez 
que se notificó vía correo electrónico a los vocales el inicio de la reunión, y que la Secretaria 
Operativa Ma. Cristina Martínez León, verificó la recepción de los correos electrónicos de 
todos los vocales, quienes manifestaron por esa vía su interés de participar en la reunión,  
informándolo al Coordinador del Subcomité, Andrés Jesús Juárez Pizano, con el propósito 
de dejar asentada la existencia de quorum legal para el desarrollo (no presencial), de la 4ª/21 
Cuarta Reunión Ordinaria del Subcomité.----------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
A continuación, se describen los temas que se incluyeron en el orden del día de la sesión y 
la carpeta de trabajo que fueron remitidas vía correo electrónico a cada uno de los Vocales 
del Subcomité, para su revisión y/o comentarios, mismos que serían recibidos por esa vía 



 

 

electrónica al inicio y durante el transcurso de la reunión y que formarán parte de la 
presente Minuta de Acuerdos. ------------------------------------------------------------------------------
ASUNTOS PROTOCOLARIOS, que se integran de la siguiente manera: -------------------------- 
I. Verificación del quorum legal. ----------------------------------------------------------------------------
II. Aprobación del Orden del Día. ---------------------------------------------------------------------------
III. Aprobación de la Minuta de Acuerdos de la 3ª/21 Reunión Ordinaria y la 1ª/21 Reunión 
Extraordinaria del Subcomité del Sistema de Información Inmobiliaria Federal y 
Paraestatal, mismas que fueron enviadas como definitivas mediante correo electrónico de 
fecha 16 de julio y 01 de septiembre de 2021 respectivamente. -------------------------------------
Dentro de los temas que lo integran: ORDEN DEL DÍA: I. Presentación del cuadro de control 
y seguimiento de Acuerdos; II. Propuesta del Programa de Trabajo del Subcomité SIIFP, 
para el 2022; III. Presentación de resultados de avances de las acciones mínimas para el 
registro y uso del SIPIFP, contempladas en la Circular DGPGI No. 02/2021, de fecha 23 de 
agosto de 2021, signada por la Directora General de Política y Gestión Inmobiliaria; IV. 
Programa de Accesibilidad a Edificios Federales (SAEF); V. Arrendamiento de Espacios en 
Inmuebles Federales en Materia de Telecomunicaciones (ARES); VI. Aprobación del 
calendario de reuniones ordinarias del Subcomité del Sistema de Información Inmobiliaria 
Federal y Paraestatal para el año 2022; y VII. Asuntos generales. -----------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Los miembros del Subcomité del Sistema de Información Inmobiliaria aprueban el Orden 
del Día y la Minuta de Acuerdos de la 3ª/21 Reunión Ordinaria y de la 1ª/21 Reunión 
Extraordinaria de este Subcomité y se continúa con el desahogo de la reunión. ---------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
I.- PRESENTACIÓN DEL CUADRO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE ACUERDOS. – El 
Cuadro de Control y Seguimiento de Acuerdos contempla el ACUERDO 1/11 SIIFP. - 
“Integración del Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, artículo 37 de 
la Ley General de Bienes Nacionales”, del cual son responsables las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal, cuyo seguimiento es permanente. 
ACUERDO 11/18 SIIFP. - "Los miembros del Subcomité del Sistema de Información 
Inmobiliaria Federal y Paraestatal, se dan por enterados de los resultados presentados en 
el cumplimiento de la Norma Vigésima Tercera y acuerdan hacer extensivo el 
requerimiento de cumplimiento urgente a los órganos y entidades de su sector. Con 
relación a los inmuebles correspondientes a la Sección II del Sistema de Inventario del 
Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, se acuerda que el cumplimiento por parte 
de las dependencias administradoras podrá hacerse mediante oficio” del que son 
responsables las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, y su 
avance es de seguimiento. ACUERDO 3/19 SIIFP.- "Los miembros del Subcomité del 
Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, acuerdan remitir al CEDOC 
dentro de los primeros 60 días hábiles de cada año, la nueva documentación con la que se 
cuente de los inmuebles de su competencia, a efecto de mantener el expediente 
actualizado y se dé cabal cumplimiento a lo establecido en las Normas y Procedimientos 
para la Integración y Actualización del Sistema de Información Inmobiliaria Federal y 
Paraestatal” del que son responsables las Dependencias y Entidades de la Administración 



 

 

Pública Federal y su avance es de seguimiento.  -------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
En relación con el punto anterior, se propone a los miembros del Subcomité el siguiente 
Acuerdo: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Acuerdo 22/21 SIIFP.- "Los miembros del Subcomité del Sistema de Información 
Inmobiliaria Federal y Paraestatal se dan por enterados del contenido del Cuadro de 
Control y Seguimiento de Acuerdos presentado y acuerdan dar seguimiento, intervenir, 
ejecutar y dar cumplimiento, en lo que sea de su competencia y hacer extensiva la 
información a los órganos y entidades de su sector, para solicitar el cumplimiento de los 
Acuerdos que les corresponda."-----------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Este acuerdo se aprueba por unanimidad y se continúa con el desahogo del orden del día. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
II.- PROPUESTA DEL PROGRAMA DE TRABAJO DEL SUBCOMITÉ DEL SIIFP, PARA EL 
2022. - Derivado de la propuesta de acciones que la Coordinación General de Órganos de 
Vigilancia y Control en la Secretaría de la Función Pública señala mediante oficio 
CGOVC/113/DG/051/2021 de fecha 31 de agosto de 2021; para el cumplimiento de la 
normatividad aplicable en materia inmobiliaria Federal y Paraestatal por parte de los 
Responsables y Coordinadores Inmobiliarios de la Administración Pública Federal o de 
cualquier institución Pública que cuente con inmuebles registrados en el Sistema de 
Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, la Dirección de Registro 
Público y Control Inmobiliario elaborará el Programa de Trabajo del Subcomité del SIIFP, 
cuyo contenido y alcances se harán del conocimiento de sus Vocales e invitados, para 
efectos de su revisión y aprobación en la siguiente Sesión Ordinaria 2022 del SSIIFP.---------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
En relación con el punto anterior, se propone a los miembros del Subcomité el siguiente 
Acuerdo:---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Acuerdo 23/21 SIIFP.- "Los miembros del Subcomité del Sistema de Información 
Inmobiliaria Federal y Paraestatal se dan por enterados que la Dirección de Registro 
Público y Control Inmobiliario elaborará el Programa de Trabajo del Subcomité del SIIFP, 
para el 2022, mismo que se dará a conocer en la (1ª/22) Sesión Ordinaria del SSIIFP para su 
revisión, aprobación y posteriormente hacer extensiva la información a los órganos y 
entidades de su sector."---------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Este acuerdo se aprueba por unanimidad y se continúa con el desahogo del orden del día.-
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
III.-PRESENTACIÓN DE RESULTADOS DE AVANCES DE LAS ACCIONES MÍNIMAS PARA 
EL REGISTRO Y USO DEL SIPIFP, CONTEMPLADAS EN LA CIRCULAR DGPGI No. 02/2021, 
DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2021, SIGNADA POR LA DIRECTORA GENERAL DE 
POLÍTICA Y GESTIÓN INMOBILIARIA.- Dentro de las actividades propias de este 



 

 

Subcomité en la (1ª/21) Primera Reunión Extraordinaria celebrada el 25 de agosto de 2021, 
se envió a sus miembros, vía correo electrónico, la Circular DGPGI No. 02/2021, misma que 
fue publicada en la página del INDAABIN el 26 de agosto de 2021, para conocimiento y 
difusión. con la siguiente liga: ------------------------------------------------------------------------------- 
https://www.gob.mx/indaabin/acciones-y-programas/informacion-para-responsables-y-
coordinadores-inmobiliarios.--------------------------------------------------------------------------------
Respecto de las acciones mínimas a realizar contempladas en dicha Circular y de su 
resultado de avances se tienen las siguientes: 
 
ACCIÓN: Primera. Las designaciones y/o ratificaciones de los Responsables Inmobiliarios y 
Coordinadores Inmobiliarios de la APF, así como de cualquier Institución Pública que 
cuente con inmuebles registrados en el SIPIFP, deberán ser firmadas por los titulares de la 
dependencia, entidad o institución que corresponda, debiendo recaer en un servidor 
público con nivel jerárquico mínimo de Director General, homólogo o equivalente y deberá 
estar a cargo de la administración de los recursos materiales.  
Para el caso de los Coordinadores Inmobiliarios en los órganos desconcentrados, la 
designación la podrá realizar el Titular del órgano, manifestando contar con el visto bueno 
del Titular de su Dependencia, siempre remitiendo copia de conocimiento a su Titular, así 
como al Responsable Inmobiliario de la misma.  
La vigilancia y cumplimiento al nivel jerárquico mínimo necesario y área de adscripción, 
son estricta responsabilidad de quien realiza la designación. El debido cumplimiento de 
esta acción es indispensable para el correcto cumplimiento de las acciones mínimas 
subsecuentes. 
AVANCE: Actualmente el Padrón de Responsables y Coordinadores Inmobiliarios se 
integra de 343 Instituciones de las cuales: 203, cuentan con RI o CI designado lo que 
representa un avance del 59% y 140 se encuentran vacantes con el 41%.  
Ahora bien, de las 343 Instituciones registradas, únicamente 238 cuentan con al menos un 
inmueble bajo su administración, por lo que, conforme a la LGBN se encuentran obligadas 
a contar con Responsable o Coordinador Inmobiliario, y de las cuales se cuenta con el 
siguiente avance: 167, cuentan con RI o CI designado lo que representa el 70% y 71 se 
encuentran vacantes lo que representa el 30%. 
El Padrón de Responsables y Coordinadores Inmobiliarios fue publicado en la página del 
INDAABIN (29 septiembre 2021), con la siguiente liga:  
https://www.gob.mx/indaabin/documentos/padron-de-responsables-y-coordinadores-
inmobiliarios.----------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ACCIÓN: Segunda. Todos los usuarios del SIPIFP deberán suscribir con firma autógrafa la 
Carta Compromiso de Protección de Información respecto del adecuado manejo de la 
información en ella contenida y remitir digitalizada en un plazo de 5 días hábiles contados 
a partir del día siguiente de la entrada en vigor de la presente Circular, a las direcciones de 
correo electrónico institucionales de la Subdirección de Registro Público e Inventario de la 
DRPCI adscrita a la DGPGI mmleon@indaabin.gob.mx y a la Jefatura de Departamento de 
Inventario de Inmuebles en la Subdirección de Registro Público e Inventario de la DRPCI 
adscrita a la DGPGI amembrillo@indaabin.gob.mx con independencia de que el 
Responsable o Coordinador Inmobiliario, así como de cualquier Institución Pública que 

https://www.gob.mx/indaabin/documentos/padron-de-responsables-y-coordinadores-inmobiliarios
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https://www.gob.mx/indaabin/documentos/padron-de-responsables-y-coordinadores-inmobiliarios


 

 

cuente con inmuebles registrados en el SIPIFP, deberán bajo su responsabilidad conservar 
todas las cartas originales de los usuarios de su institución, mismas que quedarán bajo su 
resguardo y custodia.   
  
Para efecto de estar en condiciones de cumplir con lo anterior, se adjunta formato de Carta 
Compromiso de Protección de Información (ANEXO), mismo que también será remitido 
por correo electrónico. En caso de que no se reciba el formato debidamente firmado, 
dentro del plazo señalado, se suspenderá la cuenta de usuario en el SIPIFP.   
La carta compromiso de Protección de Información debidamente requisitada y firmada, 
será indispensable para la asignación de nuevos usuarios en el SIPIFP. 
 
AVANCE: En fecha 30 de agosto de 2021, se remitieron 1,276 correos electrónicos al mismo 
número de usuarios del Sistema de Inventario, los que representan un universo de 244 
Instituciones. De este número de Instituciones requeridas solo 164 han cumplido lo que 
representa un avance del 67%. De los 1,276 usuarios requeridos 590 han cumplido lo que 
representa un avance del 46%.  
La Carta Compromiso de Protección de Información fue enviada vía correo electrónico a 
los Miembros de este Subcomité en paralelo con la Circular DGPGI No. 02/2021 el 25 de 
agosto de 2021 y publicada en la página del INDAABIN el 26 de agosto para para 
conocimiento y difusión.--------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ACCIÓN: Tercera. Los Responsables y Coordinadores Inmobiliarios de la APF, así como de 
cualquier institución pública que cuente con inmuebles registrados en el SIPIFP, deberán 
notificar a la DRPCI mediante correo electrónico institucional o por oficio con copia a la 
DGPGI, cuando un servidor público que cuente con una clave de acceso al SIPIFP deje de 
laborar en la institución, o ya no desempeñe funciones relacionadas con el SIPIFP, 
solicitando que su cuenta sea cancelada.   
Adicionalmente, la DRPCI adscrita a la DGPGI implementará, en coordinación con la 
Dirección de Informática adscrita a la Unidad de Administración y Finanzas (UAF) del 
INDAABIN, medidas de seguridad para que las cuentas de usuario del SIPIFP, que no hayan 
tenido por lo menos un acceso al sistema en un periodo de 6 meses, sean suspendidas.  
AVANCE: En seguimiento a las acciones puntualizadas en la Circular DGPGI No. 02/2021, 
actualmente dos Instituciones se han manifestado respecto de la actualización de sus 
usuarios en el Sistema de Inventario, de los cuales han solicitado baja del mismo por 
distintas causas, siendo estas las siguientes: Instituto Nacional de Estadística y Geografía y 
la Secretaría de Cultura ambas por causas de baja de usuario. -------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ACCIÓN: Cuarta. Los Responsables y Coordinadores Inmobiliarios de la APF, así como de 
cualquier institución pública que cuente con inmuebles registrados en el SIPIFP, deberán 
verificar la congruencia y captura completa de la información en el SIPIFP, así como la 
obtención, acopio y actualización de la información y documentación que no tengan 
disponible para efectos de la integración del SIIFP.  
Además de manera particular deberán verificar, que los inmuebles federales cuenten con 
la información mínima necesaria conforme a la Norma Décima Quinta del Acuerdo por el 
cual se emiten las Normas y Procedimientos para la Integración y Actualización del Sistema 



 

 

de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal (ACUERDO), que en lo conducente 
refiere:  
 

I) Nombre del inmueble, si lo tuviere;   
II) Ubicación del inmueble, de conformidad con lo dispuesto por la Norma Técnica 

sobre Domicilios Geográficos, emitida por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía y publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 12 de noviembre 
de 2010;  

III) Superficie de terreno y superficie construida, en su caso;  
IV) Tipo de inmueble;  
V) Título o documento de propiedad  

VI) Usos Genérico y Específico. 
AVANCE: Como un ejercicio para fomentar el cumplimiento de las obligaciones de los 
Responsables Inmobiliarios, en 2020 se implementó el Programa de Trabajo para la 
Integración, Actualización y Vinculación del Sistema de Inventario del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y Paraestatal 2020, requiriendo a 203 Instituciones, respecto de 21 
campos en el Sistema de Inventario cuyas observaciones relativas a su información 
conformaron un universo de 59,455 datos por actualizar. Arrojando los siguientes 
resultados: 
De las 203 Instituciones, 87 Instituciones dieron cumplimiento lo que representa un avance 
del 43% y 116 Instituciones sin cumplir lo que representa un 57%.  
 
De los 59,455 datos nulos e inconsistentes observados, se atendieron 27, 614 datos lo que 
representan un 46%, quedando 31,841 datos sin atender con el 54%. 
 
En seguimiento a las acciones ya implementadas por el INDAABIN en materia de 
actualización de la información registrada en el SIPIFP, en 2022 se implementará la 
continuidad del programa de trabajo de la DRPCI.  ---------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ACCIÓN: Quinta. Los Responsables y Coordinadores Inmobiliarios de la APF, así como de 
cualquier institución pública que cuente con inmuebles registrados en el SIPIFP, que se les 
haya asignado un Registro Federal Inmobiliario (RFI) provisional, deberán verificar si ya ha 
concluido el proceso de adquisición del inmueble y remitir a la DRPCI la documentación 
que así lo acredite, para que sea retirada la característica de provisional a ese RFI, o en su 
defecto, manifestar que se ha cancelado el proceso de adquisición para que dicho RFI 
provisional, sea dado de baja. 
AVANCE: En seguimiento a las acciones contenidas en la Circular DGPGI No. 02/2021, 
actualmente siete Instituciones se han manifestado respecto de los RFI provisionales bajo 
su administración, comunicando respecto de lo procedente en el Sistema de Inventario lo 
siguiente: 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana con la modificación de 2 RFI´s 
provisionales a definitivos; Telecomunicaciones de México con la observación que no se 
encuentra como RFI provisional, sin embargo se encuentra en proceso de formalización; 
Secretaría de Salud permanece como RFI provisional; Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes permanece como RFI provisional; Servicio de Administración Tributaria 



 

 

permanece como RFI provisional; Instituto de Ecología A.C. permanece como RFI 
provisional.-------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ACCIÓN: Sexta. Para el caso de las solicitudes de alta o baja de un inmueble federal en el 
SIPIFP, los Responsables y Coordinadores Inmobiliarios de la APF, así como de cualquier 
institución pública que cuente con inmuebles registrados en el SIPIFP, deberán remitir a la 
DRPCI la solicitud mediante oficio firmado en el que se manifieste la fundamentación y 
motivación que corresponda, acompañando en su caso la documentación soporte 
asociada al trámite, con independencia de que se siga el flujo de alta y baja con firma 
electrónica a través del propio sistema. 
AVANCE: Derivado de los acuerdos de la (1ª/21) Primera Reunión Extraordinaria del 
Subcomité del Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, celebrada el 25 
de agosto de 2021, los miembros del mismo se han dado por enterados respecto de que en 
los casos de altas y bajas de inmuebles en el Sistema de Inventario, estas se deberán 
requerir mediante oficio (fundando y motivando la solicitud) y a través del propio Sistema 
(Norma Vigésima y Vigésima Primera del ACUERDO por el cual se emiten las Normas y 
Procedimientos para la Integración y Actualización del Sistema de Información Inmobiliaria 
Federal y Paraestatal).-----------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ACCIÓN: Séptima. La DGPGI, podrá dar vista respecto de la falta de cumplimiento u 
observancia de la presente Circular y de normatividad aplicable en materia inmobiliaria 
federal, en términos de lo previsto en la Norma Quincuagésima del ACUERDO a los órganos 
internos de control de las dependencias y entidades de la APF, a la Secretaría de la Función 
Pública y homólogas, o bien, a otros entes fiscalizadores de cualquier institución pública 
que cuente con inmuebles registrados en el SIPIFP, de conformidad con lo previsto en la 
Ley General de Bienes Nacionales (LGBN). 
AVANCE: En seguimiento a lo antes señalado, se dirigió oficio DGPGI/533/2021 de fecha 23 
de agosto de 2021, a la Coordinación General de Órganos de Vigilancia y Control (CGOVC) 
en la Secretaría de la Función Pública, mediante el cual se informó, respecto de la 
implementación del Programa de Trabajo para la integración, actualización y vinculación 
del Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal de sus 
resultados y del incumplimiento a la normatividad aplicable en materia inmobiliaria 
Federal y Paraestatal, obligación que recae en los Responsables y Coordinadores 
Inmobiliarios, respecto del acopio, integración y actualización del SIPIFP. 
En respuesta al oficio DGPGI/533/2021, la Coordinación General de Órganos de Vigilancia y 
Control en la Secretaría de la Función Pública dirigió oficio CGOVC/113/DG/051/2021 de fecha 
31 de agosto de 2021, mediante el cual propone las siguientes acciones:  
 

• Mesas de trabajo con las instituciones omisas de cumplimiento que programe, 
coordine y realice la DGPGI-INDAABIN. 

• Compartir con la CGOVC el calendario o programa de trabajo para la realización de 
las mesas de trabajo, con el fin de hacerlo sabedoras a los OIC´s y estos en la esfera 
de su competencia exhorten a las instituciones dar cumplimiento.  

• Ya realizadas las mesas de trabajo coordinadas por la DGPGI-INDAABIN compartir 
con la CGOVC los Acuerdos concertados con las instituciones, para efecto de hacer 



 

 

del conocimiento de los OIC´s y estos den seguimiento en el cumplimiento de los 
compromisos que en ellos se establezcan. 
 

Respecto al seguimiento que se dará a las propuestas realizadas por la CGOVC en la 
Secretaría de la Función Pública, la Dirección de Registro Público y Control Inmobiliario 
adscrita a la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria del INDAABIN elaborará el 
Programa de Trabajo del Subcomité del SIIFP para el 2022, de cuyo seguimiento y 
resultados se informará a través de este Subcomité y a su vez a la CGOVC de dicho 
programa, cronograma de trabajo y resultados.--------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En relación al punto anterior, se propone a los miembros del Subcomité el siguiente 
Acuerdo: --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Acuerdo 24/21 SIIFP.- "Los miembros del Subcomité del Sistema de Información 
Inmobiliaria Federal y Paraestatal se dan por enterados del resultado de avances de las 
acciones mínimas presentadas para el registro y uso del SIPIFP, contempladas en la 
Circular DGPGI No. 02/2021, de cuyas acciones y reglas deberán ejecutarse y sujetarse los 
Responsables y Coordinadores Inmobiliarios de la Administración Pública Federal (APF), y 
acuerdan dar seguimiento, intervenir, ejecutar y dar cumplimiento, en lo que sea de su 
competencia y hacer extensiva la información a los órganos y entidades de su sector”.------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Este acuerdo se aprueba por unanimidad y se continúa con el desahogo del orden del día.-
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
IV.- PROGRAMA DE ACCESIBILIDAD A EDIFICIOS FEDERALES (SAEF).- Del avance 
respectivo a las actualizaciones del SAEF al corte 16 de septiembre del 2021, por inmueble 
se cuenta con 5,190 inmuebles actualizados con 1,187 cédulas firmadas con proceso de 
actualización completo y 4,003 cédulas no firmadas cuyo proceso de actualización está 
incompleto estando sin actualizar 6,537 inmuebles, lo que representa un avance del 9.25% 
respecto a los 11,727 inmuebles registrados en el Inventario.----------------------------------------- 
Del reporte por edificación por el mismo periodo se cuenta con 9,820 edificaciones 
actualizadas con 2,218 cédulas firmadas con proceso completo, estando sin actualizar 20, 
341 edificaciones en el SAEF, lo que representa un avance de 7% respecto a los 30, 161 
edificaciones registradas en el Inventario.---------------------------------------------------------------- 
El porcentaje de avance considera los inmuebles ingresados y actualizados en el SAEF. No 
refleja el total de inmuebles del Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 
Paraestatal. Se tiene registro en el SAEF, que únicamente 71 Dependencias y/o Instituciones 
de 335, han realizado su actualización en el Sistema SAEF. ------------------------------------------
Avance del mantenimiento en el sistema (SAEF) se encuentra aproximadamente a un 95 
% de lo programado:   
-Modificación a la hoja de captura de datos en el sistema, optimizando esa actividad, se 
resaltó el icono de la firma electrónica para su pronta localización.  



 

 

-Se actualizó la plantilla de la cédula de accesibilidad en el sistema, separando los 
indicadores para su fácil clasificación e interpretación del porcentaje de accesibilidad con 
que cuenta cada edificación.  
-Se encuentra en proceso la mejora de la emisión de informes quincenales en un 45% de 
avance.   
Lo anterior se realiza, conjuntamente con el personal de Desarrollo Informático del 
INDAABIN.-------------------------------------------------------------------------------------------------------
Para cualquier duda, aclaración o asesoría sobre el tema SAEF, favor de contactarse a las 
siguientes direcciones de correos electrónicos: mesadeayuda@indaabin.gob.mx o 
proyectosobras04@indaabin.gob.mx al teléfono del conmutador del INDAABIN: 55 5563 
2699, extensiones 111 y 518------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
V.- ARRENDAMIENTO DE ESPACIOS EN INMUEBLES FEDERALES EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES (ARES).- Respecto de los avances obtenidos en el Sistema, al 
corte 21 de septiembre del año en curso, en la plataforma se encuentran registrados 18,661 
inmuebles federales, 60 empresas con registro, 55 contratos de arrendamiento, 91 
solicitudes en proceso, de las cuales se desgloso el porcentaje de avances por etapa y las 
Instituciones que tienen solicitudes en trámite. De la infraestructura desplegada se cuenta 
con 2 inmuebles de la Comisión Nacional del Agua, 1 inmueble de la Comisión Nacional 
Forestal y 1 inmueble del Instituto Mexicano del Seguro Social. ------------------------------------
La participación del Responsable Inmobiliario en las etapas que interviene son: 1.-Agenda 
la visita a tu inmueble; 2.-Captura el reporte de la visita; 3.- Elabora el acta entrega; 4.-Realiza 
la segunda firma electrónica del Acta Entrega URL para la atención de tareas pendientes: 
https://sistemas.indaabin.gob.mx * Ingresar con usuario y contraseña. ---------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
La Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, elaboró una 
guía de acceso y uso del Sistema ARES, en el que se indican las tareas y los pasos a seguir 
para cada rol. Se puede consultar en el portal institucional del INDAABIN, a través de la 
siguiente liga:  
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/645470/SISTEMA_DE_ARRENDAMIENT
O_DE_ESPACIOS__ARES__GU_A_DE_ACCESO_Y_USO.pdf ------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
VI.- APROBACIÓN DEL CALENDARIO DE REUNIONES ORDINARIAS DEL SUBCOMITÉ 
DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN INMOBILIARIA FEDERAL Y PARAESTATAL PARA EL 
AÑO 2022.- Propuesta de aprobación del calendario de Reuniones Ordinarias del 
Subcomité del SIIFP para el año 2022. 
 

NO. DE REUNIÓN FECHA DE REUNIÓN 

Primera (1ª/22)  27 de enero de 2022 

Segunda (2ª/22) 07 de abril de 2022 

Tercera (3ª/22) 07 de julio de 2022 

Cuarta (4ª/22) 06 de octubre de 2022 

mailto:mesadeayuda@indaabin.gob.mx
https://sistemas.indaabin.gob.mx/


 

 

 
En relación al punto anterior, se propone a los miembros del Subcomité el siguiente 
Acuerdo: --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Acuerdo 25/21 SIIFP.- "Los miembros del Subcomité del Sistema de Información 
Inmobiliaria Federal y Paraestatal aprueban el calendario de reuniones ordinarias del 
Subcomité del Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, para el año 
2022”.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Este acuerdo se aprueba por unanimidad y se continúa con el desahogo del orden del día. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
VII- ASUNTOS GENERALES. - Como asunto general se deberá de tomar en cuenta por 
parte de los Miembros del Subcomité, el plazo que tienen para que sean considerados los 
comentarios de la presente Minuta de Acuerdos, que en tiempo y forma sean recibidos por 
escrito y vía correo electrónico, así como que en caso de no se recibir objeciones a los 
proyectos de acuerdo, se tendrán por aprobados. Una vez transcurrido el plazo de 3 días 
hábiles del envío del presente Proyecto de Minuta sin recibir comentarios, por recibidos 
estos, no cambien el sentido de la misma, se tendrá la sesión por válida, y la minuta como 
definitiva.---------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDOS EMITIDOS EN LA (4ª21) REUNIÓN ORDINARIA DEL SUBCOMITÉ DEL SIIFP---
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Acuerdo 22/21 SIIFP.- "Los miembros del Subcomité del Sistema de Información 
Inmobiliaria Federal y Paraestatal se dan por enterados del contenido del Cuadro de 
Control y Seguimiento de Acuerdos presentado y acuerdan dar seguimiento, intervenir, 
ejecutar y dar cumplimiento, en lo que sea de su competencia y hacer extensiva la 
información a los órganos y entidades de su sector, para solicitar el cumplimiento de los 
Acuerdos que les corresponda."----------------------------------------------------------------------------- 
Acuerdo 23/21 SIIFP.- "Los miembros del Subcomité del Sistema de Información 
Inmobiliaria Federal y Paraestatal se dan por enterados que la Dirección de Registro 
Público y Control Inmobiliario elaborará el Programa de Trabajo del Subcomité del SIIFP, 
para el 2022, mismo que se dará a conocer en la (1ª/22) Sesión Ordinaria del SSIIFP para su 
revisión, aprobación y posteriormente hacer extensiva la información a los órganos y 
entidades de su sector."---------------------------------------------------------------------------------------
Acuerdo 24/21 SIIFP.- "Los miembros del Subcomité del Sistema de Información 
Inmobiliaria Federal y Paraestatal se dan por enterados del resultado de avances de las 
acciones mínimas presentadas para el registro y uso del SIPIFP, contempladas en la 
Circular DGPGI No. 02/2021, de cuyas acciones y reglas deberán ejecutarse y sujetarse los 
Responsables y Coordinadores Inmobiliarios de la Administración Pública Federal (APF), y 
acuerdan dar seguimiento, intervenir, ejecutar y dar cumplimiento, en lo que sea de su 
competencia y hacer extensiva la información a los órganos y entidades de su sector”.------
Acuerdo 25/21 SIIFP.- "Los miembros del Subcomité del Sistema de Información 
Inmobiliaria Federal y Paraestatal aprueban el calendario de reuniones ordinarias del 
Subcomité del Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, para el año 2022-



 

 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
No existiendo más asuntos a tratar, y toda vez que se notificó vía correo electrónico a los 
vocales el cierre de la reunión conforme a lo establecido en la guía remitida previamente, 
se da por concluida la (4a/21) Cuarta Reunión Ordinaria del 2021, siendo las 13:01 horas con 
un minuto del día 7 de octubre del dos mil veintiuno. Los Vocales firman para constancia 
con las firmas autógrafas del formato de confirmación de asistencia que se recibió vía 
correo electrónico y se adjunta para pronta referencia. ----------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 


















































































